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Proyecto de Transformación Urbana del AMBA 

Componente 1: Integración Social y Urbana de las Villas de la 

CABA Programa Barrio Padre Carlos Múgica 

INFORME FINAL AMBIENTAL Y SOCIAL (IFAS) 

Denominación del Sub-proyecto: Infraestructura Urbanización 
Nueva YPF  

Clasificación del Sub-proyecto: Moderado  

Completó el Informe 
(organismo, nombre y 
firma): 

RAS: Alfredo Ucar 

Fecha del Informe  Agosto 2021 

1. Supervisión Final/Auditoría realizada 

Fecha de Visita: Septiembre 2020 

Participantes por (responsables): Marcelo Ferreyra (Supervisión Transversal en Medio 

Ambiente, Seguridad e Higiene), Geraldine Woychycoski (Salvaguardas Ambientales 

SECISYU), Cecilia Tome (Supervisión Ambiental FJA), Alfredo Ucar (Responsable Ambiental 

y Social- BRICONS), Natalia Riverol (Técnica en Seguridad e Higiene FJA). 

 
2. Antecedentes 

Durante el desarrollo de la obra, se produjo una contingencia ambiental detallada en el 

Programa 3.17 Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias y accidentes laborales, 

detallados en el ítem 3.4 Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 

 

 

3. Cumplimiento de las condiciones contractuales 

3.1 Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGASc  ✓ Sí No 

3.2 Programa Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones ✓ Sí No 

3.3 Programa de Capacitación del Personal de Obra ✓ Sí No  

3.4 Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional ✓ Sí No 

3.5 Programa de Información y Vinculación con la Comunidad ✓ Sí No 

3.6 Programa de Afluencia de Mano de Obra  ✓ Sí No  

3.7 Programa de Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red ✓ Sí No 

3.8 Programa de Diagramación de Circuitos del Transporte de Carga ✓ Sí No 

3.9 Programa de Desvíos de Tránsito Vehicular y Peatonal ✓ Sí No 

3.10 Programa de Instalación de Obradores ✓ Sí No 

3.11 Programa de Control Integral de Plagas y Vectores ✓ Sí No 
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3.12 Programa de Protección de la Vegetación ✓ Sí No 

3.13 Programa de Hallazgos de Patrimonio Cultural y Arqueológico ✓ Sí No 

3.14 Programa de Control de Excavaciones, Materiales y Suelo Extraído ✓ Sí No 

3.15 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes 

 

✓ Sí No 

3.16 Programa de Gestión de Emisiones Gaseosas, Ruido y Vibraciones ✓ Sí No 

3.17 Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias ✓ Sí No 

3.18 Programa de Retiro de Obra y/o Restauración al Finalizar las Obras ✓ Sí No 

4. Aspectos revisados/auditados 

Áreas o sectores inspeccionados: durante el desarrollo de la obra, tanto en los recorridos 

semanales, como en las auditorias (detalladas en el Capítulo 2), se inspeccionaron las 

distintas áreas de trabajo (excavaciones, obradores, vestuarios, comedores).  

 

Procedimientos y registros revisados:   Procedimiento de descarga segura de combustible 
(Ver Anexo XI). 

 

Evaluación final de la Ejecución: en el Capítulo 2 se incluye una evaluación final de la obra 

 

 
Presupuesto de Gestión Ambiental y Social final Ejecutado:   $ 3.000.000 (Tres millones 

de pesos argentinos). 

 

 

5. Conclusiones  

Se detalla a continuación, la implementación de los subprogramas del PGASc a lo largo del 

desarrollo de la obra a cargo del RAS del contratista. Y en el Capítulo 2, se realiza una 

evaluación final de la ejecución de la obra. 
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Abreviaturas 

APRA: Agencia de Protección Ambiental 

ART: Aseguradora de Riesgos del Trabajo. 

CAA: certificado de aptitud ambiental 

CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CEAMSE: Coordinación Ecológica, Área Metropolitana Sociedad del Estado. 

EPP: Elementos de protección personal 

FCEN: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

GCBA: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

IFAS: Informe Final Ambiental y Social 

MAyDS: Ministerio de Ambiente y Desarrollo sustentable 

NCA: Nivel de Complejidad Ambiental. 

PGAS: Plan de Gestión Ambiental y Social.  

PGASc: Plan de Gestión Ambiental y Social del Contratista 

PIRP: Plan Integral Retiro Puerto 

RSU: Residuos Sólidos Urbanos. 

SECISYU: Secretaria de Integración Social y Urbana 

VTV: Verificación Técnica Vehicular.  

YPF: Yacimientos petrolíferos fiscales  
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Capítulo 1  

1. Introducción 

Este documento surge con el fin de informar, sobre el cumplimiento de todas las 

acciones y medidas establecidas en el Plan de Gestión Ambiental y Social del 

Contratista (PGASc) de la obra “Infraestructura Urbanización Nueva YPF”. 

En el Capítulo 1, se realiza una descripción de la implementación de todos los 

subprogramas del PGASc a cargo del RAS de BRICONS S.A durante la etapa 

constructiva; y en el Capítulo 2, se realiza una evaluación final de la ejecución 

de la obra, realizada por la SECISYU y la supervisión de la obra. 

El Plan de Gestión Ambiental y Social del Contratista (PGASc1) correspondiente 

al proyecto de “INFRAESTRUCTURA URBANIZACION NUEVA YPF” fue la 

herramienta metodológica destinada a asegurar la materialización de las 

requisitos socio-ambientales incluidos oportunamente en el PGASc, y se 

sumaron a estos, las Especificaciones Técnicas resultantes de la Evaluación 

Ambiental y Social Expeditivo (EIASE)2, y del Estudio de Impacto Ambiental y 

Social del Plan Integral Retiro-Puerto (PIRP)3, con el objetivo de evitar y/o mitigar 

los riesgos identificados durante la etapa constructiva.   

Por otra parte, se informa a continuación: 

• Periodo de Recepción Provisoria de la obra “Infraestructura Urbanización 

Nueva YPF”: septiembre 2020 

• Periodo de Garantía: 21/09/2020 al 21/09/2021 

 

 

2. Plan de Gestión Ambiental y Social  

 

En función de lo establecido en el PGASc, que fue la herramienta metodológica 

 
1 Plan de Gestión Ambiental y Social “Infraestructura Urbanización Nueva YPF”. Disponible en: 

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/pgasc_3.pdf 
2 Estudio de Impacto Ambiental y Social Expeditivo (EIASE) del Proyecto “Infraestructura 
Urbanización Nueva YPF” (2018)  Disponible en: 

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/eiasc_1.pdf 
3 Estudio de Impacto Ambiental “Plan Integral Retiro-Puerto” (2017). Disponible en: 
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/estudio_de_impacto_ambiental_integral_1.pdf  

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/pgasc_3.pdf
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/eiasc_1.pdf
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/estudio_de_impacto_ambiental_integral_1.pdf
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destinada a asegurar la materialización de los requisitos socio-ambientales 

incluidos oportunamente en el PGAS del pliego licitatorio del Proyecto, y a las 

Especificaciones Técnicas resultantes de la Evaluación Ambiental y Social 

Expeditiva (EIASE) especifico del Proyecto, se implementaron los programas 

que se presentan a continuación cuyo objetivo principal fue el de evitar, mitigar 

y/o controlar los riesgos identificados durante la etapa constructiva.  

El PGASc fue elaborado y ejecutado por BRICONS SAICFI, con el objetivo de 

definir un marco de referencia para la consideración de las implicancias 

ambientales, sociales y de seguridad, salud e higiene del personal asociado y de 

los vecinos del Barrio Padre Carlos Mugica, durante la preparación, ejecución y 

operación de las obras en el marco del presente Proyecto, con el fin de evitar y/o 

mitigar los impactos negativos previstos y aprovechar al máximo los recursos 

disponibles. 

3. Programas Específicos 

Se presentan a continuación una descripción de los distintos Programas que se 

implementaron durante el desarrollo de la obra  

Se comenta como antecedente, que previo al inicio de la obra, en el 2016, la 

SECISYU ha llevado a cabo los correspondientes estudios de Investigación de 

Sitio, Fase I y Fase II en el terreno, a fin de determinar la potencial contaminación 

del suelo, así como también el correspondiente RBCA (estudio de riesgo para la 

salud humana,) obteniendo el Certificado de No Recomposición Ambiental del 

predio; el cual se tramito por medio del EX-2017-09113326-MGEYA-APRA. 

3.1 Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGASc 

Este Programa tuvo por objetivo asegurar el correcto desempeño de los distintos 

Programas y medidas definidas en el PGASc. 

En función de dar cumplimiento a dicho programa, se determinaron los 

indicadores sociales, ambientales y de seguridad clave para realizar el 

correspondiente monitoreo, como así también los métodos y responsabilidades 

para medir la evolución de esos parámetros y hacer frente de cualquier acción 

correctiva necesaria para mejorar el desempeño respectivo de BRICONS S.A. y 

cualquier otra acción relacionada.   
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Indicador/Registro 

 

Indicador Evidencia Control 

Cumplimiento de las 
obligaciones legales  

 

Ver Programa 3.2  

 

Mensual 

Gestión de Desvíos  Durante el desarrollo de la 

obra, se produjeron los 

siguientes desvíos:  

*Una contingencia 

ambiental detallado en el 

Programa 3.17 “Programa 

de Prevención de 

Emergencias y 

Contingencias y 

*Accidentes laborales, 

detallados en el ítem 3.4 

Programa de Gestión de 

Seguridad, Salud e 

Higiene Ocupacional 

 

Mensual  

Enfermedades Laborales  

Durante el desarrollo de la 

obra, se produjeron 4 

casos COVID. 

“Enfermedad Laboral no 

listada” 

(Ver Planilla de Registros 

de COVID, Anexo XII)  

 

Mensual 

Accidentes laborales 

indicativos y serios (en el 

ámbito de Seguridad y Salud 

Ocupacional) 

Planilla de registro de 

accidentes-.  

 En el transcurso de la 

obra, se produjeron 12 

accidentes (1 serio, y 11 

Al momento de producirse el 

incidente y mensual  
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Indicador Evidencia Control 

indicativos) 

(Anexo IX.4) 

Contingencias Ambientales 

(indicativo) 

 

1 Contingencia Ambiental. 

(Ver Anexo IX.3 

contingencias 

ambientales) 

Al momento de producirse la 

contingencia y mensual  

Personas capacitadas en 

códigos de conducta 

Registro de capacitaciones 

– 

360 operarios capacitados 

 (Anexo V.2 

“Capacitaciones en 

Códigos de Conducta) 

 

Previo al inicio de la obra y Mensual  

Planilla de entrega de EPP Registro de Entrega de 
EPP- Anexo XIII 

Mensual 

Residuos Sólidos y asimilables 

a Domiciliarios. 

6.469 kg totales generados 

durante toda la obra 

Mensual 

Efluentes-líquidos residuales. 
 

57.345 lt totales generados 

durante toda la obra 

Mensual  

 

 
 

3.2 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 

Se elaboró este programa, con el objetivo de contar con todos los permisos 

obligatorios para realizar las tareas según la normativa vigente a lo largo de la 

etapa constructiva y previamente al inicio de obra. A continuación, en el ítem de 

“Indicador/Registro”, se detalla los permisos tramitados a lo largo de la obra: 

Indicador/Registro 
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Indicador Evidencia Control 

 

Disposición de 

materiales de 

excavaciones en sitio 

habilitado 

 

 

Los materiales de 

excavaciones fueron parte 

reutilizados en la obra y otra 

parte enviada al CEAMSE. 

Ver Anexo VII.2 

 

Mensual  

Programa de 

Seguridad e Higiene 

aprobado por la 

Aseguradora de 

Riesgos de Trabajo 

(ART) 

 

Anexo I .2 “Programa de 

seguridad, Salud e Higiene 

Ocupacional”. 

 

Previo al inicio de la obra  

Póliza de Seguro 

contra Riesgos de 

Trabajo de la ART 

  

Anexo I.3 “Póliza de Seguro 

contra Riesgos del Trabajo”.  

Previo al inicio de la obra y 

mensual 

Ocupación del espacio 

público. 

No fue necesario ya que no 

se ocupó espacio público ( la 

obra se desarrolló en un 

espacio cerrado) 

Previo al inicio de la obra 

Seguros de 

maquinaria a utilizar 

en obra y automotores  

Ver Anexo I.4 “Seguros de 

Maquinarias” 

Mensual  

 

Nivel de complejidad 

ambiental 

 

11 puntos 

 (Ver Anexo I.1 “Nivel de 

Complejidad Ambiental”).  

Antes del inicio de la obra 

Inscripción como 

Generador Eventual 

de Residuos 

Ver Programa 3.15 Durante el desarrollo de la obra 
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Indicador Evidencia Control 

Peligrosos 

 

3.3 Programa de Capacitación del Personal de Obra 

Se implementó un cronograma de capacitaciones, con el fin de concientizar a los 

trabajadores sobre los riesgos inherentes de sus tareas y las medidas de 

mitigación a implementar para asegurar la seguridad, salud e higiene de los 

trabajadores, población y el impacto en el ambiente, cumpliendo el marco legal 

aplicable.  

Asimismo, se incluyó un componente social, en el que se prestó atención a las 

características y particularidades del entorno donde se ejecutaron las obras.  

La instrucción al personal fue a través de una inducción de los aspectos de 

seguridad, salud, higiene, ambientales y sociales.  

La temática de las capacitaciones realizadas fueron las siguientes:  

• Movimiento de suelos y excavaciones manuales.   

• Detección y rescate de patrimonio arqueológico urbano.  

• Movimiento de materiales (manual y mecánico).   

• Uso de Elementos de Protección Personal (EPP).  

• Riesgo eléctrico.  

• Control Integral de Plagas y Vectores.  

• Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de 

trabajo.  

• Riesgos vinculados al uso de equipos, máquinas viales y camiones.   

• Orden y limpieza.  

• Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre 

involucramiento en actividades ilícitas y temas vinculados a la salud 

sexual y violencia interpersonal, con particular énfasis en prevención de 

violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ver el alcance de los 
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temas, ver “Programa de afluencia de mano de obra 3.6”. 

• Primeros Auxilios. 

• Riesgos de derrames de combustibles y aceites.  

• Ruidos y vibraciones. 

• Gestión de residuos. 

• Implementación de Protocolo de COVID. 

En el Anexo III “Capacitaciones”, se adjuntan reportes de las capacitaciones 

realizadas a lo largo de la obra. 

A continuación, se presenta una descripción de las capacitaciones realizadas: 

 

Planilla de Capacitaciones Realizadas 

Año Mes Temática 
Personal 
en obra 

Personal 
Capacitado 

% de 
Personal 

Capacitado 

2018 

Junio 

Uso de EPP 

5 5 100% 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Hallazgo Arqueológico 

Uso de Equipo de Izaje 

Control Integral de 
Plagas 

Uso de Maquinarias 

Julio 

Interacción con la 
Comunidad 

10 8 80% 

Prevención de Violencia 
de Género y Explotación 
Infantil 

Señalización 

Trabajo en Excavación y 
Protecciones 

Agosto 

Uso de EPP 

18 14 78% 

Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

Inducción al PGAS 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Manejo de Residuos 
Peligrosos  

Uso de Herramientas  

Septiembre 

Inducción al PGAS 

44 30 68% 

Manejo de Residuos 
Peligrosos  

Control Integral de 
Plagas 

Hallazgo Arqueológico 
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Señalización 

Trabajo en Excavación y 
Protecciones 

Octubre 

Interacción con la 
Comunidad 

17 15 88% 

Inducción al PGAS 

Manejo de Residuos 
Peligrosos  

Uso de EPP 

Uso de Maquinarias 

Noviembre 
Uso de Equipo de Izaje 

17 17 100% 
Orden y Limpieza 

Diciembre 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

21 21 100% 

Señalización 

Control Integral de 
Plagas 

Interacción con la 
Comunidad 

Prevención de Violencia 
de Género y Explotación 
Infantil 

2019 

Enero 

Uso de EPP 

31 31 100% 

Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

Uso de Equipo de Izaje 

Uso de Maquinarias 

Inducción al PGAS 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Manejo de Residuos 
Peligrosos  

Febrero 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

39 36 92% 
Orden y Limpieza 

Hallazgo Arqueológico 

Marzo 

Control Integral de 
Plagas 

28 25 89% 

Prevención de Violencia 
de Género y Explotación 
Infantil 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Violencia de Genero y 
Explotación Infantil 

Abril 

Trabajo en Excavación y 
Protecciones 

20 20 100% Inducción al PGAS 

Interacción con la 
Comunidad 

Mayo 

Uso de EPP 

30 27 90% 

Trabajo en Excavación y 
Protecciones 

Hallazgo Arqueológico 

Manejo de Residuos 
Peligrosos  
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Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

Junio Inducción al PGAS 28 24 85% 

Julio 

Interacción con la 
Comunidad 

185 122 66% 

Prevención de Violencia 
de Género y Explotación 
Infantil 

Inducción al PGAS 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

Trabajo en Excavación y 
Protecciones 

Agosto 

Señalización 

247 153 62% 
Manejo de Residuos 
Peligrosos  

Control Integral de 
Plagas 

Septiembre 

Uso de Maquinarias 

335 249 74% 

Señalización 

Uso de Equipo de Izaje 

Trabajo en Excavación y 
Protecciones 

Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

Octubre Orden y Limpieza 22 22 100% 

Noviembre 

Control Integral de 
Plagas 

275 215 78% 
Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

Diciembre 
Orden y Limpieza 

17 17 100% 
Señalización 

2020 

Enero 

Orden y Limpieza 

55 49 89% 

Hallazgo Arqueológico 

Uso de Maquinarias 

Prevención de Violencia 
de Género y Explotación 
Infantil 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

Febrero 

Orden y Limpieza 

55 45 81% 
Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

Uso de EPP 

Marzo Señalización 57 45 78% 

Abril Protocolo COVID 62 42 68% 

Mayo 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 62 48 77% 

Protocolo COVID 

Junio 

Interacción con la 
Comunidad 

64 38 59% 
Violencia de Genero y 
Explotación Infantil 
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Trabajo en Excavación y 
Protecciones 

Julio 
Riesgos Generales y 
Específicos a las tareas 

58 58 100% 

Agosto 

Protocolo COVID  

67 56 84% Uso de EPP 

Orden y Limpieza 

 

 

Indicador/Registro 

 

Indicador Evidencia Control  

Capacitaciones sobe 

Medio Ambiente 

(Gestión de residuos 

Peligrosos, Gestión de 

Residuos Sólidos 

Urbanos, Control 

Integral de Plagas ), 

22 capacitaciones realizadas 

( Ver Registro de 

capacitaciones Anexo III.2 

“Capacitaciones Ambientales”) 

Mensual 

Capacitaciones en 

Seguridad e Higiene 

49 capacitaciones realizadas 

(Ver Registro de 

capacitaciones Anexo III.1 

“Capacitaciones en Seguridad 

e Higiene”).  

Mensual  

Capacitación sobre 

Código de Conducta 

360 personas capacitadas 

(Ver Registro de capacitaciones 

en el Anexo V.2 

“Capacitaciones en Códigos de 

Conducta”). 

Mensual  

Capacitaciones en 

Hallazgos 

Arqueológicos 

5 capacitaciones realizadas 

(Ver Registro de 

Capacitaciones Anexo III.3 ) 

Mensual  

Capacitaciones en 

Protocolo COVID 

146 personas capacitadas 

 

Mensual  
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(Ver Registro de 

Capacitaciones -Anexo III.4.” 

Capacitaciones COVID”).  

Capacitaciones en 

Excavaciones 

7 capacitaciones 
 
(Ver Anexo III.5 

“Capacitaciones en 

excavaciones y señalización”). 

 
 
 

Mensual 

Horas de capacitación 

por temática  

Planillas de capacitaciones (45 

min) 

 

Mensual  

 

3.4 Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 

El objetivo de este programa fue asegurar que se implementen las medidas 

necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores 

condiciones de seguridad, salud e higiene, para lo cual se contó con un 

Programa de Seguridad, aprobado por la ART. (Ver Anexo I.2 “Programa de 

Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional”).  

Se implementó un monitoreo constante de las tareas realizadas a través de los 

capataces de obra y de las Técnicas en Higiene y Seguridad.  

Se utilizaron equipos de protección personal (EPP) adecuados a los riesgos de 

las tareas, siendo obligatorio el uso de los siguientes elementos para todas las 

actividades: casco de seguridad; botines de seguridad; anteojos de seguridad y 

ropa de trabajo.  

Ha sido obligatorio el uso de protección facial en tareas que originaban 

proyección de partículas o chispas, y en zonas de alto nivel de ruido, fue 

obligatorio el uso de protectores auditivos. Asimismo, se utilizaron guantes en 

tareas de manipuleo de materiales peligrosos, incluyendo riesgo de quemaduras, 

cortes o lesiones en la piel. 

Accidentes personales 
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A lo largo de la obra, se produjeron 12 accidentes, los mismos fueron Incidentes 

indicativos4.  En el Anexo IX.4 “Accidentes Personales”, se encuentran 

reportes de los accidentes ocurridos, durante el transcurso de la obra.  

 

Indicador/Registro 

Indicador Evidencia Control  

Capacitación al personal 

sobre temas de Seguridad 

e Higiene 

49  capacitaciones 

realizadas 

(Anexo III.1 

“Capacitaciones en 

Seguridad e Higiene”) 

Mensual  

Accidentes laborales 

indicativos y serios (en el 

ámbito de Seguridad y 

Salud Ocupacional) 

Planilla de registro de 

accidentes-.  

11 accidentes indicativos y 

1 accidente serio 

(Ver Anexo IX.4) 

Al momento de 

producirse el incidente y 

mensual  

Cantidad de Trabajadores  Planilla registro de 

trabajadores – 

 

360 trabajadores  

 

Mensual  

 

 

3.5 Programa de Información y Vinculación con la Comunidad 

 

Este Programa tuvo como objetivo la difusión y participación de la comunidad 

durante la etapa de construcción de la obra.  

Los registros de las instancias participativas del presente Proyecto se encuentran 

en el “Anexo 17 - Consulta Pública Nueva Infraestructura YPF”, incluida en el 

EIASE específico del Proyecto5. 

 
4 Guía para el prestatario “Respuesta ante incidentes ambientales, sociales, y de salud y 
seguridad ocupacional, para proyectos de inversión financiados por el banco mundial” (2019). 
5 Estudio de Impacto Ambiental y Social Expeditivo (EIASE) del Proyecto “Infraestructura 
Urbanización Nueva YPF (2018). Disponible en: 
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/eiasc_1.pdf  

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/eiasc_1.pdf
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BRICONS S.A. no ha desarrollado contenidos o implementado acciones de 

difusión y participación en forma directa en el Barrio Padre Carlos Mugica, 

quedando esta atribución exclusivamente bajo la órbita de la SECISYU.  

Si se mantuvo un canal a través de un buzón instalado en el ingreso al obrador 

a fin de recibir quejas o consultas por parte de externos a la obra, pero durante 

la ejecución de la obra, no se recibieron consultas, quejas o reclamos por esta 

vía. 

 

 

 

 

Imagen 1: Buzón de PQRS colocado en el ingreso del obrador 

 

 

Indicador/Registro 

Indicador Evidencia Control  

Cantidad de reclamos, 

quejas y sugerencias 

recibidos en obra 

No se recibieron PQRS a 

lo largo del desarrollo de 

la obra  

 Mensual  
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3.6 Programa de Afluencia de Mano de Obra 

Se estableció este programa, dado que la afluencia de trabajadores temporarios 

contratados por BRICONS S.A. podía dar lugar a afectaciones sobre la población 

que habita en el área de influencia del Proyecto. Entre las principales 

afectaciones, existía el riesgo de que se generen conflictos entre trabajadores 

de BRICONS S.A. y la población local del Barrio Padre Carlos Mugica, e incluso 

afectaciones directas sobre la población local como producto de conductas del 

personal de BRICONS S.A. o subcontratos. 

Para minimizarlos, BRICONS S.A. implementó hacia dentro de la organización 

los siguientes aspectos de gestión social: 

• Código de conducta de la compañía. 

• Código de conducta de la gerencia. 

• Código de conducta individual para cada uno de los miembros de los 

propios equipos de trabajo 

 
 

En el Anexo V “Afluencia de Mano de Obra”, se encuentran los Códigos 

Firmados del Nivel I y II (Anexo V.1 “Códigos de Conducta”) y en el Anexo 

V.2 “Capacitaciones sobre códigos de conducta”. 

 

Indicador/Registro  

Indicador Evidencia Control  

Porcentaje de mano de 

obra local contratada 

La masa laboral estable 

de la cual se conformó la 

empresa, incluyo personal 

del Barrio Padre Carlos 

Mugica preexistente al 

comienzo de la obra. 

Es decir, BRICONS S.A. 

al momento de iniciar la 

obra, ya contaba con 

personal contratado del 

Mensual  
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3.7 Programa de Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red 

 

Este Programa tuvo por objetivo establecer la coordinación con las empresas 

prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución 

de la obra produciría con la infraestructura existente. Sin embargo, el terreno 

donde se desarrolló la obra, pertenecía a un depósito de conteiner y terrenos 

vacíos.  

No obstante, para minimizar posibles incidentes en las excavaciones que se 

tenían que realizar para la obra de infraestructura, se solicitó mediante nota a las 

empresas prestadoras de servicios (Edenor, Aysa, Metrogas) los 

correspondientes planos, con la finalidad de conocer la existencia de 

interferencias e identificar los riesgos y de esta manera aplicar las medidas 

precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante la realización de las 

tareas. 

En respuesta a esto, las empresas realizaron las correspondientes devoluciones 

las cuales se adjuntan en el Anexo II “Interferencias”.  

Indicador/ Registro 

barrio, el cual se mantuvo 

para la obra “Nueva 

Infraestructura YPF”. 

*92 Personas contratadas 

del barrio.  

 

Código de Conducta 

desarrollado por BRICONS 

S.A  

 

Códigos de conducta Nivel 

I, Nivel II y Nivel III (Ver 

Anexo V.1 “Códigos de 

Conducta”).  

 

Previo al inicio de la obra y 

mensual  

Capacitación sobre Código 

de Conducta 

 

 

360 operarios capacitados 

(Ver Anexo V.2 

“Capacitaciones en 

Códigos de Conducta) 

 

Mensual 
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Indicador Evidencia Control  
Identificación de 

interferencias en sector de 

obras 

Informes brindados por 

empresas de servicios- 

(Ver Anexo II 

“Interferencias”). 

 

No se registraron 

interferencias a lo largo 

del desarrollo de la obra.  

Mensual  

 
 

3.8 Programa de Diagramación de Circuitos del Transporte de Carga 

El objetivo de este Programa fue minimizar la sobrecarga de la red vial de acceso 

a los sectores destinados a funcionar como obradores y aquella producida por el 

traslado de equipos y maquinarias en general. 

El transporte de carga circulo por la única arteria existente lindante con la obra 

la cual estaba habilitada para el transporte de carga (vía de ingreso al puerto de 

Buenos Aires que se encuentra frente a la obra), el predio donde se efectuó la 

obra no tenía calles para circular. 

Se indica a continuación, el circuito de entrada y salida de los vehículos en la 

obra.  
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Imagen 2: circuito de entrada y salida de vehículos 

 

Indicador/ Registro  

Indicador Evidencia Control  

Reclamos por parte de las 

autoridades y pobladores 

locales. 

 No se recibieron PQRS a 

lo largo del desarrollo de 

la obra 

Mensual 

 

3.9 Programa de Desvíos de Tránsito Vehicular y Peatonal 

 

Con el fin de planificar la circulación peatonal, vehículos livianos y maquinarias, 

se examinó el área a desarrollar el proyecto, junto a la SECISYU, encargada de 

analizar los aspectos vinculados al ingreso/egreso de vehículos. Se tomaron las 

siguientes medidas:  

• La carga y descarga de materiales se realizó dentro del predio cerrado. 

• Se prohibió el estacionamiento de vehículos de carga en zonas de 

circulación en las inmediaciones de la obra. 

• La circulación de los vehículos de carga se realizó acorde a las 
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dimensiones de los mismos, con el fin de respetar las normas de 

circulación. Los caminos utilizados fueron caminos preexistentes en los 

cuales estaba permitido el tránsito pesado. 

• No se permitió vehículos en espera con el motor funcionando. 

• Los vehículos en espera se ordenaron en el área destinada al 

estacionamiento con el motor detenido, solo cuando se los hacía ingresar 

al sector donde tenían que realizar la descarga, se encendía el motor y 

durante la descarga se hacía parar el motor. 

• Se cumplió con la Ley N° 216 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y 

modificatorias, respecto a la circulación de camiones cuyo peso excedían 

las 12 toneladas. 

• El ingreso de vehículos con carga pesada se realizó por el sector de la Av. 

Castillo (la cual estaba habilitada para tránsito pesado).  

 
 

 
Imagen 3: Corte de calle- señalización 
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Imagen 4: Corte de calle – señalización 

 

 

 

 

Indicador/Registro 

 

Indicador Registro Control  
Reclamos por parte de las 

autoridades y pobladores 

locales. 

 No se recibieron PQRS a 

lo largo del desarrollo de 

la obra 

Mensual 

Señalización No hubo desvíos o cortes 

de tránsito, ya que la obra 

se realizó en un predio 

cerrado (Ver Imágenes 2 y 

3 ) 

Permanente y Mensual 

 
 
 

3.10 Programa de Instalación de Obradores 

El obrador se instaló dentro del predio a intervenir, cerca del ingreso al predio a 

los efectos de facilitar el ingreso y egreso del personal propio y contratado. 
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El mismo contaba con módulos de oficinas, módulos tipo cocina comedor y 

módulos batería de baños y duchas acorde a la cantidad de personal. 

El obrador también conto con:  

• Sector para almacenamiento de residuos peligrosos. 

• Sector para almacenamiento de materiales y maquinaria. 

• Contenedores/ tachos para la gestión de residuos sólidos urbanos. 

• Provisión de agua potable, abastecido por el sistema de bidones de agua 

mineral (apta para el consumo humano) con sus correspondientes 

exámenes fisicoquímicos.  

Para el mantenimiento de los obradores, se tuvieron en cuenta, las siguientes 

acciones: 

• Limpieza de sectores de trabajo. 

• Separación y disposición de residuos según su clasificación. 

• Limpieza y manejo integral de plagas. 

• Limpieza de baños por personal de la empresa. 

• Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 

• Cerramiento perimetral existente para evitar el acceso de personas no 

autorizadas.  

 

Indicador/Registro 
 

Indicador Evidencia Control  
Reclamos por parte de las 

autoridades y pobladores 

locales. 

 No se recibieron PQRS a 

lo largo del desarrollo de 

la obra 

Mensual  

 
 
 

3.11 Programa de Control Integral de Plagas y Vectores 

En el Marco del PIRP, se firmó un convenio de colaboración en el 2017, entre la 

SECISYU y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de 

Buenos Aires (FCEN) denominado “Plan Integral de Control de Roedores”. El 
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acuerdo, consistió en el asesoramiento integral de la FCEN a la SECISYU, 

fundamentalmente en requerimientos técnicos.  

En el caso del terreno que perteneció a YPF, se realizó un plan de control de 

roedores, con el fin de evitar la dispersión de éstos hacia las viviendas, una vez 

iniciadas las obras. Si bien una gran mayoría de las viviendas de los vecinos 

perimetrales al predio, fueron oportunamente protegidas con cajas cebaderas 

frente a la posible dispersión de roedores, no se descartaban desplazamientos 

invasivos durante las obras.  

A fin de reducir la abundancia de roedores en el predio y el subsecuente riesgo 

de dispersión, se colocaron en el área perimetral, 41 tubos de PVC con dos 

bloques parafínicos cada diez metros. 

A continuación, se indica una demostración de los tubos de PVC, colocados: 

 

Imagen 5: tubos de PVC 

Fue así que previo al inicio de la obra (2017), la FCEN realizó un análisis de los 

tubos de PVC, del cual se obtuvo, que una alta proporción de tubos tenían signos 

de actividad de roedores variando entre 0.51 y 0.71, como se aprecia en el 

siguiente gráfico: 
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Gráfico 1: Cantidad de tubos de PVC con actividad de roedores- Fuente FCEN 

Luego, una vez iniciada la obra, dado el constante movimiento de tierra generado 

por las obras, se triplicaron la colocación de tubos con cebos en el predio, con el 

fin de favorecer una rápida reducción de la población de roedores.  

Por otra parte, en el marco de la Salvaguarda O.P 4.09 Manejo de Plagas, se 

presenta a continuación los productos utilizados para el control de plagas en el 

obrador, según la clasificación “The WHO Recommended Classification of 

Pesticides by Hazard and Guidelines to Classification 20196” 

Producto Descripción Clasificacion 

Rodilon Rodenticida  U: es poco probable que 

presente un riesgo.  

Maxforce-forte Insecticida 
 
III:  Ligeramente 
peligroso 

 

 

Además, BRICONS. S.A, contrato a la empresa FUMIGACIONES A TIEMPO 

para realizar el control de plagas de forma mensual en el obrador.  

En el Anexo VI.1 Hojas de seguridad de los productos utilizados”, se 

mencionan los productos que se utilizaron en el control de plagas, y en el Anexo 

 
6 The WHO Recommended Classification of Pesticides by Hazard and Guidelines to 
Classification” (2019). Disponible en: https://www.who.int/publications/i/item/9789240005662  

https://www.who.int/publications/i/item/9789240005662
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VI.2 “Certificados de desinfección y desinsectación”, se encuentran 

ejemplos de los certificados mensuales, de la realización del servicio en el 

obrador.  

Indicador/Registro 

Indicador Evidencia Control 

Implementación del 

Control de Plagas 

(Roedores) 

Certificados de fumigación 

mensual (25 certificados a 

lo largo de la obra). 

(Ver Anexo VI.2 

“Certificados de 

desinfección y 

desinsectación). 

Mensual  

Hojas de Seguridad de 

los productos 

utilizados 

Ver Anexo VI.1 Mensual 

Cantidad de cajas 

cebaderas 

      100 cajas cebaderas  Mensual 

 

3.12 Programa de Protección de la Vegetación 

 

Se desarrolló este programa, con el objetivo asegurar el adecuado manejo de la 

vegetación, evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o 

arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. Sin embargo, en 

el predio donde se desarrolló la obra de infraestructura no había vegetación, 

dado que el mismo pertenecía a un depósito de conteiner. 

 
 

3.13 Programa de Hallazgos de Patrimonio Cultural y Arqueológico 

 

Con relación a esta medida, BRICONS S.A. planificó acciones previas y 

simultáneas a las obras con los siguientes objetivos: 

• Dar cumplimiento a las regulaciones Nacionales, del GCBA y la O.P 4.11 

de Recursos Culturales Físicos del BM en materia de Manejo de 
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Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos y 

Paleontológicos). 

•  Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y 

subsuperficie debido a las actividades derivadas del Proyecto.  

• Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre 

el personal abocado al Proyecto para no comprometer su preservación y 

trabajar en pos de su conservación. 

 

Para tal fin, se capacito al personal de BRICONS S.A, sobre importancia del 

patrimonio cultural y de su salvaguarda y el reconocimiento de la evidencia 

material de la zona. En el Anexo III.3 “Capacitaciones en hallazgos 

arqueológicos”, se adjunta evidencia de las capacitaciones realizadas en la 

temática.  

 

Indicador/Registro 

 

Indicador Evidencia Control  

Aparición de algún 

elemento catalogado 

como hallazgo 

arqueológico 

No hubo hallazgo 

arqueológico 

Mensual  

Capacitaciones en 

Hallazgos arqueológicos 

5 capacitaciones 

realizadas 

(Ver Anexo III. 3 

“Capacitaciones en 

hallazgos arqueológicos”).  

Mensual  

 
 

3.14 Programa de Control de Excavaciones, Materiales y Suelo Extraído 

 

Las medidas implementadas para el control de excavaciones fueron las 

siguientes:  

• Elaboración de procedimientos y análisis de trabajo seguro. 
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• Seguimiento de excavaciones por personal de Higiene y Seguridad. 

• Capacitaciones (normas generales de higiene y seguridad, riesgo 

eléctrico, utilización de EPP, medidas de prevención de trabajos de 

zanjas, manipulación de cargas). 

• Para evitar desprendimientos, se demarco el área de seguridad fijada por 

el responsable de higiene y seguridad, apuntalando todas las paredes de 

la excavación. 

• Se señalizo el área de trabajo, especialmente los lugares de circulación. 

En el Anexo III.5 “Capacitaciones sobre excavaciones y señalización”, se 

presentan las capacitaciones que se realizaron en la temática. 

 

 
 
 

Indicador/Registro 

 

Indicador Evidencia Control 

Presencia de protecciones 

en sitios con 

excavaciones 

Registro Fotográfico– (Ver 

Anexo X “Señalización”.) 

Permanente y Mensual  

Capacitaciones sobre 

excavaciones y 

protecciones 

 

7 capacitaciones 

 

(Ver Planillas de 

capacitación- Anexo III.5 

“Capaciones sobre 

excavaciones y 

señalización” ),  

 

Mensual  

 
 
 

3.15 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes 

 

El RAS identificó las distintas corrientes de residuos a generarse durante los 
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trabajos programados en el Proyecto, con el objetivo de establecer una gestión 

de residuos integral, que fomente la revalorización de los mismos. Es así que se 

tomaron las siguientes medidas: 

 

Residuos peligrosos  

Se almacenaron transitoriamente, en un Recinto de Residuos Peligrosos (según 

la ley 2.214 de Residuos Peligrosos), el cual estaba acondicionado para tal fin.  

Durante el desarrollo de la obra se generaron los siguientes residuos peligrosos:  

Tipo de Residuo 
(Según ley 24.051 de 
Residuos Peligroso) 

Descripción Cantidad 

 Y9 Mezclas y emulsiones de 

desecho de aceite y agua 

o hidrocarburos y agua  

 

100 kg (liquido) 

Y48-Y8 Trapos, material 

absorbente y residuos 

similares contaminados 

con Y8 

40 KG (solidos) 

 

Los mismos se encuentran detallados en el manifiesto de transporte y 

disposición final, detallados en el Anexo VII.1 “Gestión de Residuos 

Peligrosos”, los cuales se gestionaron ante la Dirección de Residuos Peligrosos 

de Nación, mediante el Ex -2021-17571507-APN-DNSYPQ#MAD. 

El RAS realizo el registro de los residuos peligrosos generados en obra en su 

sistema interno de gestión y durante las auditorias y visita de obra, la SECISYU, 

auditaba el adecuado almacenamiento temporario de residuos peligrosos en el 

recinto y su correcta identificación (según ley 24.051 de residuos peligrosos).  

Durante el transcurso de la obra, se realizó un solo retiro de residuos 

(generación eventual). 
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Imagen 6:  residuos peligrosos en bolsas amarillas de 100 micrones 
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Imagen 7:  recinto de residuos peligrosos 

 

Los Residuos sólidos urbanos  

La fracción de rechazo se depositaban en contenedores diseminados por la obra 

para tal fin, y al final del día se recogían en bolsas negras y eran llevados por el 

servicio de transporte de residuos correspondiente al GCABA. 

 

Restos de obra 

Los escombros y la tierra producto de la excavación tuvieron como destino, el 

CEAMSE y también se utilizó como relleno. En el Anexo VII.2 “Gestión de 

áridos”, se encuentran los remitos de disposición final. Además, se tomaron las 

siguientes medidas: 

• Se colocaron mallas adecuadas a la entrada del sistema de alcantarillado 

para impedir la descarga de escombros, suelo excavado o materiales en 

general.  

• El sobrante y el producto de la limpieza de los camiones que trasportaban 

el hormigón se utilizó para hacer suelo-cemento en las calles internas y 

mejorar el tránsito y minimizar la suspensión de material particulado.  

 

Efluentes cloacales 

Se gestionaron los residuos cloacales provenientes del uso de los baños 

químicos. Anexo VII.3 “Gestión de efluentes cloacales”. 

 

 
 
 

Indicador/Registro 

 

Indicador Evidencia Control 

Residuos Peligrosos Manifiestos de 

transporte y 

 Mensual  
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disposición final (Ver 

Anexo VII.1 “Gestión 

de Residuos 

Peligrosos”.  

Trazabilidad del 

mantenimiento de los 

baños químicos 

Certificados del 

prestador (Ver Anexo 

VII.3 “Gestión de 

efluentes cloacales”). 

Mensual  

Volumen vertido de 

efluentes líquidos 

residuales 

57.57.345 lt totales 

generados durante la 

obra. 

Mensual 

Cantidad de residuos 

especiales generados7 

No se generaron 

residuos especiales  

Mensual 

Pérdida o escape de 
residuos especiales. 

No se produjeron  Mensual 

 
 

 

3.16 Programa de Gestión de Emisiones Gaseosas, Ruido y Vibraciones 

A fin de dar cumplimiento a la Ley N° 1.540 (de control de contaminación acústica 

de la CABA) se realizaron las mediciones pertinentes en la obra, mediante la 

realización de evaluaciones de Impacto Acústico.  

La ley 1.540 reglamentada por el Decreto Nº 740/07, tiene como objeto prevenir, 

controlar y corregir, la contaminación acústica que afecta tanto a la salud de las 

personas, como el ambiente en el ámbito de la CABA. 

Según el artículo 2 se entiende por contaminación acústica “a la introducción de 

ruidos o vibraciones en el ambiente habitado o en el ambiente externo, 

generados por la actividad humana, en niveles que produzcan alteraciones, 

molestias, o que resulten perjudiciales para la salud de las personas y sus 

bienes, para los seres vivos, o produzcan deterioros de los ecosistemas 

naturales”. 

 
7 Se aclara, que “Residuos especiales de Generación Universal”, en CABA, se denomina a: “Son 
aquellos que tienen alguna característica de peligrosidad y que, a diferencia de otros residuos 
como papel, cartón, vidrio o plásticos, deben ser gestionados de manera diferenciada, (por 
ejemplo: pilas, cartuchos, aceites vegetales usados)” 
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El procedimiento de medición, consistió en medir diferentes puntos de la obra 

con todas las máquinas apagadas en un primer momento y acto seguido, con las 

máquinas en funcionamiento. 

El resultado de las mediciones arrojó que los valores hallados NO superaban los 

límites establecidos en la legislación (la cual establece un valor límite de 

80 LAeq,T8 en horario diurno ). 

Anexo VIII. 1 “Informe de impacto acústico”. 

Además, con el fin de reducir niveles elevados de ruidos y vibraciones de todas 

las maquinarias y vehículos que fueron utilizados en el transcurso de la obra, se 

realizó el mantenimiento preventivo de los equipos. Los mismos fueron 

realizados por el servicio de mantenimiento de la empresa en la planta central.  

Se estableció como horario de trabajo entre las 8:00 y las 17:30 para evitar la 

generación de ruidos molestos al vecindario, el cumplimiento del horario por 

parte de la empresa hizo que no hubiese reclamos de los vecinos.  

Contaminación Atmosférica 

Con el fin de cumplir con la Ley Nº 1.356 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y 

Decreto Reglamentario Nº 198/GCABA/06, durante el transcurso de la obra, se 

desarrollaron los siguientes ítems: 

• Se acondicionaron las vías de circulación dentro del predio de obra para 

mitigar la generación de material particulado. 

• Se realizó la humidificación de los caminos de ingreso para evitar 

emisiones de polvo y material particulado a la atmósfera.  

• Se empleó un camión con tanque cisterna para el regado de las calles 

internas. 

Se realizó un Estudio de calidad de aire, (Ver Anexo VIII.2 “Estudio calidad del 

aire”), en los términos de la Ley 1.356, en el ambiente laboral, donde se midió 

PM 2,5 a 10 micrones (que abarca todas las partículas en el aire que tienen 

comportamiento aerodinámico similar a una esfera de entre 2,5 y 10 µm de 

 
8 Nivel sonoro continuo equivalente (LAeq,T): es el nivel de presión sonora constante, 
expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía 
total que el sonido medido 
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radio).  

A partir de dicho estudio, tal como se mencionó anteriormente, se implementó 

un camión con tanque cisterna, para el regado de las calles, el cual se muestra 

a continuación:  

 

Imagen 8: Control de material particulado – Riego de caminos 

Indicador/Registro  

 

Indicador Registro Control 
Niveles de ruido exterior y 

laboral conforme a 

normativa Ley 1.540 

Ver Anexo VIII.1 “Informe 

de impacto acústico”. 

 

Mensual 

Calidad de aire según ley 

1.356 

Ver Anexo VIII.2 “Estudio 

de Calidad del Aire” 

Mensual 

 
 

3.17 Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias 

 

Se implementó un plan de contingencias para los distintos riesgos potenciales 

que pudiesen ocurrir (incendio, explosión, derrames y derrumbes. Anexo IX 

“Plan de contingencias y emergencias”. 

A fin de dar cumplimiento al mismo, se realizaron las capacitaciones al personal 

para interiorizarlos sobre las posibles contingencias y los modos de accionar ante 
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una emergencia potencial. También se llevó a cabo un simulacro de evacuación. 

Asimismo, se contempló un plan de contingencias para derrames de 

hidrocarburos y sustancias peligrosas y el modo de accionar ante este tipo de 

eventualidades.  

Por otra parte, en el Anexo V “Protocolo COVID” se indica el protocolo 

implementado en obra y evidencias del mismo. 

 

Imagen 9: Señalización de COVID-19 en el 

obrador 

 

Imagen 10: señalización COVID-19 al 
ingresar al obrador. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Contingencias Ambientales 

Durante el desarrollo de la obra, se produjo un incidente ambiental, de carácter 
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indicativo9. Ver Anexo X.3 “Contingencias Ambientales”. A partir de dicha 

contingencia, el personal afectado a la tarea, dio aviso al RAS, quien se acercó 

al lugar con el Kit anti-derrame, para contener el mismo, vertiendo material 

absorbente sobre el derrame y se comenzó con la limpieza rápidamente.  Luego, 

se procedió a retirar la totalidad de la tierra contaminada, para realizar la 

identificación correspondiente (los residuos peligrosos líquidos, se almacenaron 

en contenedores de materiales inertes, de adecuada resistencia física y los 

sólidos, en bolsas de color amarillas de 100 micrones, ambos identificados según 

la Ley Nacional 24.051 de Residuos Peligrosos y la Ley 2.214 de CABA) y se 

almacenaron de forma temporaria, en el recinto de residuos peligrosos, hasta su 

retiro, detallado en el manifiesto del Anexo VII.1 “Gestión de Residuos 

Peligrosos” 

 

Indicador/Registro 

Indicador Evidencia Control  

Contingencias 

Ambientales (indicativo) 

1 contingencia producida 

(Ver Anexo IX.3 

contingencias 

ambientales)  

Al momento de producirse 

el incidente y mensual  

Simulacros de incendio 1 simulacro realizado 

(Ver Anexo IX.2 Plan de 

evacuación y simulacro)  

Mensual  

Cantidad de casos de 

COVID-19 

4 casos COVID.  

(Ver Planilla de Registros 

de COVID, Anexo XII) 

Mensual y al momento de 

detectarse el contagio  

 

 

3.18 Programa de Retiro de Obra y/o Restauración al Finalizar las Obras 

Para cumplir con el programa de cierre y abandono del obrador, se procedió a 

 
9 Incidente Indicativo: son de pequeña escala, localizados, que impactan en un área geográfica 
pequeña o sobre una baja cantidad de personas, y no generan daños irreparables a las 
personas o al ambiente. 
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realizar orden, limpieza y retiro de remanentes de insumos de todo el predio. Los 

contenedores, muebles y materiales al poder utilizarse en otras obras fueron 

trasladados al depósito central de la empresa. 

Se indica a continuación como se han realizado las tareas de desarme y 

desmantelamiento de los obradores: 

Depósito de Residuos Peligrosos  

Para el retiro del recinto de residuos peligrosos, se realizó el desmantelamiento 

de las estructuras existentes y se procedió a demoler el recinto, realizando la 

disposición final de todos los retiros allí almacenados.  

Baños químicos 

Debido a la cantidad de personal se optó por contratar el servicio de baños 

químicos en módulos, los mismos han sido retirados por la empresa Basani, 

proveedora de dichos módulos. 

Oficinas, comedores, pañoles 

Los mismos estaban armados en contenedores los cuales fueron retirados por 

la empresa y llevados a otras obras. 

 

Se presenta a continuación, el informe final de cierre del obrador. 
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Indicador/Registro 
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Indicador Evidencia Control 

Residuos Peligrosos  Manifiestos de transporte 

y disposición final 

Ver Anexo VII.1 Gestión 

de Residuos Peligrosos  

Mensual  

Trazabilidad del 

mantenimiento de los 

baños químicos 

 Ver Anexo VII.3 “Gestión 

de efluentes cloacales”.  

Mensual  
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Capítulo 2  

 

El objetivo de este capítulo, es realizar una evaluación final de la obra (del 

periodo 2018-2020), a cargo de la supervisión en Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente (Masalrro) y el equipo de Gestión Ambiental de la SECISYU; ambos 

equipos encargados del monitoreo y supervisión de la obra, en especial, de las 

medidas establecidas en el PGASc, mediante las visitas de obras y la realización 

de auditorías.  

De esta manera, a lo largo del desarrollo de la obra, se realizaron auditorias en 

el sector del obrador y frente de obra; en conjunto con el RAS del contratista, con 

el fin de evaluar la implementación de los programas del PGAS. 

Es así, que se indica como antecedente, el porcentaje (%) de cumplimiento 

obtenido en cada auditoria, desarrolladas a lo largo de la obra, los porcentajes 

de cumplimiento son un promedio de todos los programas e ítems auditados, los 

cuales reciben una valoración acorde a su aplicación y/o grado de cumplimiento. 
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Gráfico N.º 2: Evolución del % de Cumplimento de los programas del PGAS, en cada auditoria.  

Dichas auditorias se realizaron en las siguientes fechas: 

Nº de Auditoría Fecha Porcentaje Obtenido 

Auditoria N° 1 agosto-18 75,22% 

Auditoria N° 2  octubre-18 81,81% 

Auditoria N° 3  noviembre-18 70,74% 

Auditoria N° 4  diciembre-18 72,62% 

Auditoria N° 5  febrero-19 75,68% 

Auditoria N° 6  abril-19 76,32% 

Auditoria N° 7  junio-19 65,99% 

Auditoria N° 8  agosto-19 63,00% 

Auditoria N° 9 diciembre-19 74,65% 

Auditoria Nº 10 
Septiembre-2020 80,00% 

 

Tal como se observa en el grafico Nº 2 la performance en el cumplimiento del 

PGASc fue variando a lo largo del desarrollo de la obra.  

Desde la primera auditoria y misma de las recorridas diarias y semanales 

efectuadas con el contratista, se han observado puntos débiles: 

• El contratista no pudo desarrollar una correcta gestión de los residuos 

reciclables/reutilizables generados en el obrador. 

• A pedido de la supervisión, se le solicito al contratista que incorporara una 

evaluación de los temas dados al personal. 

•  A partir del estudio de material particulado y a partir del pedido de la 

supervisión, el contratista implementó un camión regador para mitigar 

dicho impacto.  

 

A continuación, se realiza una descripción de la implementación de los 

programas. El contratista, implementó un PGASc10, con base en acciones de 

seguridad (instalación y mantenimiento del cerco de obra); adecuación de la 

 
10 Plan de Gestión Ambiental y Social “Infraestructura Urbanización Nueva YPF” (2018). 
Disponible en: https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/pgasc_3.pdf  

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/pgasc_3.pdf
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infraestructura de obra para el personal, condiciones seguras de trabajo 

(acondicionamiento de protecciones perimetrales de excavaciones, 

apuntalamiento de las excavaciones profundas, mejoramiento de accesos, 

capacitaciones del personal en temas como uso de EPP, espacios confinados, 

orden y limpieza). 

Además, elaboró un programa de capacitación, el cual contemplaba temáticas 

sociales, de higiene y seguridad y ambientales. Es así,  queel personal fue 

capacitado en la totalidad de los temas relevantes a cada riesgo presente en el 

proyecto, acorde a la etapa y avance de obra. Y a pedido de la supervisión, 

fueron incorporando las evaluaciones de entendimiento de los temas dados. 

En relación a temas ambientales, el plan de capacitación, estuvo conformado en 

temas como ser prevención de eventos (derrames) y difusión de su plan 

contingencias (incluyendo simulacros), y gestión de residuos. Sin embargo, no 

ha podido desarrollar adecuadamente una gestión apropiada en materia de 

reciclaje de los residuos generados en el obrador.  

En temas sociales, además de la difusión de los códigos de conducta, cumplió 

con la incorporación de personal del barrio para la ejecución de las tareas. Al 

estar el proyecto fuera del área de viviendas habitadas existentes, no se han 

recibido quejas y reclamos de los vecinos por afectación del proyecto. 

Por otra parte, dentro de su PGASc, el RAS elaboró un programa de “monitoreo 

ambiental”, el cual incluyo el monitoreo del material particulado PM 10, ruido 

ambiental y laboral. Los resultados obtenidos, se encontraron dentro de los 

rangos definidos por la legislación.  

Más allá de los valores obtenidos en los estudios, y como parte de su propia 

gestión, BRICONS. S.A proveyó elementos de protección personal para aquellas 

tareas con generación de ruido (protectores auditivos), mantenimiento de los 

equipos (fijos y móviles) o protección respiratoria (barbijos) y otras acciones de 

protección colectivas. 

A efectos de mitigar el material particulado (propio del proyecto, de la carga de 

suelo o del mismo tránsito vehicular de obra), la empresa dispuso de una cisterna 

adaptado para el riego de las calles, y en los acopios temporales se realizaba un 

riego superficial para mitigar el material pulverulento o dispersión de la tierra. 
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También, desarrollo un programa de control de plagas, el cual estuvo 

circunscripto al área del obrador, donde se realizaron acciones tendientes al 

control integral de plagas (roedores y mosquitos), con una frecuencia mensual. 

La misma comprendía la aplicación de cajas de cebaderas y tareas de 

desinsectación para control de la población de mosquitos. 

Finalmente, el PGASc contemplo un programa de contingencias, tanto 

ambientales como de seguridad. El contratista, selecciono personal, quienes 

fueron capacitados y entrenados para atender las posibles emergencias 

contempladas en su análisis de riesgo: derrames, accidentes, inundaciones, 

incendios, etc. Como parte del programa, el contratista, confeccionó un 

cronograma de simulacros (atención de accidentados, contención de derrames, 

evacuación), los cuales, fueron realizados. 

Con respecto a las contingencias ambientales, no hubo eventos ambientales de 

mayor cuantía, se reportó un hallazgo dentro de una tubería, el cual fuera 

reportado en el Anexo IX.3 Contingencias Ambientales.  

Con el suceder de las auditorias, reportes e informes mensuales se fue reflejando 

una mejora. 

En conclusión, el promedio de 73% de cumplimiento en el total del proyecto, si 

bien no es el óptimo, se entiende que fue lográndose una cultura de mejora en 

las actividades de la empresa. 

Seguridad e Higiene Laboral 

Se presenta a continuación, indicadores de Seguridad e Higiene, representativos 

de la obra, del periodo 2018-2020. 

Índice de Frecuencia 

El índice de frecuencia es un indicador acerca del número de siniestros ocurridos 

en un periodo de tiempo, en el cual los trabajadores se encontraron expuestos 

al riesgo de sufrir un accidente de trabajo. 

 

INDICE DE FRECUENCIA 

Expresa la cantidad de trabajadores siniestrados, en un período de un 
año, por cada un millón de horas trabajadas. 

 

 
TRABAJADORES SINIESTRADOS x 1.000.000 
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HORAS TRABAJADAS 
 

  

Imagen 11: formula Índice de Frecuencia 

 

 
 

Gráfico 3:   Índice de Frecuencia 

Del gráfico, se observa que el índice de frecuencia promedio fue de 35,43. 

 
 
 

Índice de Incidencia 

Se computa como la cantidad de accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales (AT/EP) con al menos un día de baja laboral cada mil trabajadores 

cubiertos (incluye casos con secuelas incapacitantes con o sin días de baja 

laboral). El índice se calcula para el período de un año para cada mil trabajadores 

expuestos. 

 

 

 

 

 

INDICE DE INCIDENCIA AT/EP 

Se computa como la cantidad de accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales (AT/EP) con al menos un día de baja 
laboral cada mil trabajadores cubiertos (incluye casos con secuelas 

incapacitantes con o sin días de baja laboral). El índice se calcula para 
el período de un año 
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TRABAJADORES AT/EP x 1.000 
 

TRABAJADORES EXPUESTOS 
 

Imagen 12: formula índice de Incidencia 

 

 
 

 
Gráfico 4: Índice de Incidencia 

Del gráfico se observa que el promedio del índice de incidencia fue de 130. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cantidad de Personal 
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Se muestra la curva de incorporación del personal y el promedio del personal 

ocupado durante la ejecución del proyecto 

 
 

 
 

Gráfico 6: evolución del personal ocupado 

 

Los índices resultantes de la gestión de BRICONS.S.A (periodo 2018 - 2020) en 

relación con los índices generales de la misma actividad económica (relevados 

por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo), se encuentran indicados más 

abajo:  

 

TOTAL OBRA FRECUENCIA INCIDENCIA 

INDICE 

BRICONS 
35,43 130 

INDICE SRT 

(2019) 
48,7 112,5 

 
 
 

 

Accidentes/Incidentes 

Si bien los accidentes son evitables, mediante un análisis de riesgo adecuado y 
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específico, identificando riesgos e interponiendo barreras y métodos de control, 

en muchos casos los accidentes se producen. 

Puede deberse: 

• A un mal análisis de la tarea 

• A un alcance no especificado o mal definido 

• Condiciones del ambiente laboral 

• Cambios en las condiciones del trabajo 

• El salteo de pasos en la ejecución de las tareas 

• Condiciones propias del personal ejecutante 

• Superposición de actividades 

Entre otros ítems, podemos clasificar los accidentes ocurridos en el marco de la 

obra, de acuerdo con el tipo de lesión: 

• Traumatismos 

• Esguinces  

• Torceduras 

• Golpe 

• Heridas punzo cortantes  

• Sobreesfuerzos  

 
 

Según la parte de cuerpo lesionada, los accidentes, produjeron lesiones en las 

siguientes partes del cuerpo: 

 
 

• Manos 

• Tobillo 

• Espalda 

• Brazos 

• Piernas 

• Rodilla 

 

Luego de cada accidente, se realizó la investigación del evento recabando la 
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mayor información posible sobre el mismo, conversando con el personal 

involucrado, sus compañeros en la tarea y el supervisor. 

El fin de la investigación es obtener datos fehacientes para definir las causas que 

dieron origen al accidente y de esta manera establecer las acciones correctivas 

para evitar su repetición: 

• Mejorar el orden y limpieza de los sectores de tránsito y de trabajo 

• Reforzar las capacitaciones del personal 

• Incorporar mejores técnicas para la ejecución de las tareas 

• Control sobre el uso de los elementos de protección personal 

• Métodos de trabajo (herramientas) 

• Mejora en las instalaciones 

• Identificación adecuada de los productos 

• Coordinar actividades de otras especialidades 

• Verificación continua de las acciones de prevención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

63 
 

 

 

Anexo I: Autorizaciones y Permisos  

 

Anexo I.1 Cálculo de Nivel de Complejidad Ambiental 
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Anexo I.2: Programa de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 
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Anexo I.3 Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART 

 

 
 

 

Anexo I. 4 Seguro de Maquinarias y Automotores  
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Anexo II: Interferencias 
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Anexo III: Capacitaciones  
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Anexo III.1. Capacitaciones en Seguridad e Higiene 



 

87 
 



 

88 
 

 
 

 
 

Anexo III.2: Capacitaciones Ambientales 
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Anexo III.3: Capacitaciones en Hallazgos Arqueológicos 
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Anexo III.4: Capacitaciones en Protocolo COVID 
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Anexo III.5: Capacitaciones en Excavaciones y Señalización 
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Anexo IV: Protocolo COVID  
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Implementacion de Protocolo COVID en obra 
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Imagen 14: toma de temperatura al ingreso del 

obrador 

 

Imagen 15: toma de temperatura al ingreso del obrador 

 

Imagen 16: Desinfección de oficinas 
Imagen 17: desinfección de maquinaria 
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Anexo V: Afluencia de Mano de Obra 

Anexo V.1: Códigos de Conducta  
 

Código de Conducta Nivel 1 
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Código de conducta Nivel 2
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Código de Conducta Nivel 3
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Anexo V.2: Capacitaciones en Códigos de Conducta 
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Anexo VI: Control Integral de Plagas 
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Anexo VI.1: Hojas de Seguridad 
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Anexo VI.2 Certificados de Desratización y Desinsectación  

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Anexo VII: Gestión de Residuos  
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Anexo VII.1 Gestión de Residuos Peligrosos 
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Anexo VII.2 Gestión de Residuos Áridos 
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Anexo VII.3: Gestión de Efluentes Cloacales 
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Anexo VIII: Gestion de Emisiones, Ruidos y Vibraciones 

 

Anexo VIII.1: Informe de Impacto Acústico 
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Anexo VIII.2: Informe de Calidad  de aire
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Anexo IX: Programa de Prevención Emergencias y Plan de Contingencias 

Anexo IX.1: Plan de Contingencias y Emergencias  
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Anexo IX.2: Plan de Evacuación para casos de Incendios/Explosión y 

Simulacros  
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Anexo IX.3: Contingencias Ambientales
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Anexo IX.4 Accidentes Laborales 
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Accidente laboral Nº 2  
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Accidente laboral Nº 3  
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Accidente laboral Nº 4  
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Accidente laboral Nº 5  
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Accidente Laboral Nº 6 
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Accidente Laboral Nº 7  
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Accidente laboral Nº 8  
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Accidente laboral Nº 9 
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Accidente laboral Nº 10 
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Accidente Laboral Nº 11 
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Accidente laboral Nº 12 

 

 



 

209 
 

 



 

210 
 

 

 

 

Anexo X: Señalización  
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Imagen 18 : Señalización Zanja Abierta 

 

 
Imagen 19: Excavación- señalización 

 

 
Imagen 20: Excavación Entibado 
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Anexo XI: Procedimiento Descarga Segura de Combustible 
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Anexo XII:  Reportes de casos COVID-19 
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Anexo XIII: Planillas de Entrega de EPP 
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